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' NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

Quito, 23 de Mayo del 2017 7 39 133 

are / 

Señor 

EDGAR MARCELO CEVALLOS ARBOLEDA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato informarle que la Junta General de 
Socios ga COMPAÑÍA NEUMANN FLOWERY NEUFLOWERS CIA. 
LTDAZ celebrada el día 22 de Mayo del 20177 resolvió. por unanimidad, 
nombrar a usted en calidad de GERENTE GENERAL-Áe la Compañía, para 
un periodo de CINCO AÑOS contados desde la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, correspondiéndole ejercer la 
Representación Legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, así como las 
atribuciones y deberes que constan en los Estatutos Sociales. / 

La COMPAÑIA NEUMANN FLOWERS NEUFLOWERS CIA. LTDA/ se 
constituyó mediante escritura pública otorgada el 23 de Mayo del 2000, ante 
el doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito, 
inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, el 13 de Junio del 2000. 

(qu 

NAM 
Johanna Sofía Neumann Ena 
SECRETARIA AD-HOC 

Yo, EDGAR MARCELO CE VALLOS ARBOLE YA; acepto el nombramiento 

que antecede por un período de CINCO AÑOS. 

/ // y Quito, 23 de Mayo del 20177 
e 

EDGAR MARCELO CEVALLOS ARBOLEDA 
C.C. 170530120-6
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 30150 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9761 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NEUMANN FLOWERS NEUFLOWERS CIA.LTDA. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: CEVALLOS ARBOLEDA EDGAR MARCELO 

  IDENTIFICACIÓN: 1705301206 

  CARGO:     GERENTE GENERAL 

  PERIODO(Años): 5 AÑOS 

  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 1411 DEL 13/06/2000.-. N OT. 3 DEL 23/05/2000 JGTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE NCÚENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE CRIPCIÓN, SEGÚN 'ORMATIVA VIGENTE. 

  
FECHA DE EMISIÓN; UITÓ, A 29 Da MESDEJANIO DE 2017 

y eS se ES 
e e 7 o A 9 

E PRO ¡ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOREZ” (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO". 2 
* 2 

fed DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE ocgate 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

“o ota ae 
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